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Miaisterio de Gra cia y 
Justicia.

' REALES DECRETOS.
Vista Ia copia cerUícada de la 

seeteucia qae pronunció la Sala de 
io 'criminal del Tribunal Soppítno 
eû'él rectiráo de casadiua adtnilido 
de dereebo conlía la dictada perla 
Audiencia de Granada en causa sô- 
^’^ida 6 Antonio Urbano Luceta y 
o^r® por robo frustrado, homicidio 
ÿ lesiones;

Conaiderando que el expresado 
reo es us jóven de 21 años, que án- 
tes da cometer el delito bahía ob
servado siempre buena conducta, 
y que después ha dado pruebas ine
quívocas dtj srrepeutimieato:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la Ley provisional estabieoiendo 
regias para el ejereioio de la gracia 
du indulto; estimando las razones 
expuestas por la Sala eenteaciado- 
ra, y confunuándoma con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder mdalto de 
la pena capital impuesta á Antonio 
Urbano Lucena en la causa de que 
queda hecha mención, por la inme- 
dima de cajead perpétua.

Dado en Palacio & veinticuatro 
de Enero de mil oehociénlos seten- 
tu y seis.—Aifoüso.—Ll Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Mai bu ce Herrera.

Visto el expedieute instruido 
con motivo de la tasULOia elevada 
por ü. Eduardo del Bio, pidiendo 
mduLo del resto üe la pena de cua
tro años, dos meses y un dia de pri- 
emu cbribcdonal que la Audiencia 
de'^evitla impuso a Francisco Mou- 
teró ferez en causa por atentado 
enútra la Autoiiuad:

considerando que el referido 

UonUro Ferez ha observado buena 
conducta antes y despái^s da cd- J 
meter el delito, y dado pruebas de j 
verdadero arrepentimiento; /"que ! 
sa prisión prév^ntiva doró más de 
dos terreras partes del {iempo en 
que posterior meute tué couJenado, 
y que sólo le reatan circo meses ’ 
para cumplir la condeu/r ' ' '

Teniendo presents' io dis pu esto ' 
en Ta Ley provisíótíal estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de iadulto; de acuerdo con 10 iá- 
formado por la Sala sentenciadora 
y Con el dictáinen del Consejo de 
Estado y del dé Mi antros, ’

Vengo tnindultar á Francisco ' 
Montero Ferez del resto da la peua | 
de prition corréccioual que se le 
ba impuesto eu la causa de que va 
hechii mención. |

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seis.- Alfonso.—El Mioistro i 
de Orscia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera,

Ministerio de Hacienda.''

REAL ORDEK
l ino. Sr.: En vista de las oh- 

^servacionta dirigidás à este Miois-
1 teño por el Estádo achica de là 
í couVeoiéncia de qué se disponga ' 
1 la forma de reinUgrar por el Te-‘ 

sur o público á loe Capitanes de bu
ques txlranjeros de las multas que 
Tes fuesen impuestas por las Adua
nas en aquellos casos excepciona- 

5 lea en que después que las hubie- ' 
’ ran hecho efectivas se pruebe que 

la falta que las motivó es debida á 
- equivocaciones cometidas por núes
1 tros Cónsules en el extranjero:
1 Y considerando qae enando los

dueños, con signatarios ó Capitanes 
de buqúes in corron por culpa de • 
Ius Cónsules 'españoles en alguna . 
falta penable, según las Ordecau’- ! 
jas do Adnanes, no es justo ni leí 
gal el imputar à los primeros nin- i 
guna penalidad, puesto que la * 
respoU-eabiJídad .es de los áureo tes i 
da la Admi nía tracions á quienes 1 
debe exigipseles en la forma regla-, 
mentaría qae cotréspohda;

3, M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar;

t.’ Que cuando se praebe que 
la falta se ha cometido por culpa 
del Cónsul español, despues de 
exigidas á los dueños, con si guata- 
rice ó Capitanes de buques las mul
tas que la legislación* establees, se 
abone á estos desde luego su im
porte como minoración de ingresos 
indebidos del ejeróicio corrientesi 
estuviese abierto, y con cargo al 
capitulo de ^eictcios cerrados de 
aquel condépto en caso de aparecer ' 
¡a ir r^sf ónaabilidod de los penados 
descaes de cerrado el ejeroioio en 
que se hubiese cobíado la malta, 
haciéntíosa contra el Cónsai la re- 
clainaciou de reintegró correspon
diente de la cantidad abénada, cu
yo'im porte ingresará en el Tesoro 
por el concepto de «Alcances y 
reintegros de todés'blasés y ra
mo?;* dando cuenta en cáda caso 
al Mlnistenb de Estado para que 
disponga el reintegro por parte del 
funcionario que resalte respousa- 
bi«;

y ¿d Qué ton arreglo'á esta 
rvsoiuciúu, '6e devuélvan á losUa- 
pitaues de los 'buqués' americanos 
«Héstin y Siciliaui* las multas que 
se les exigieron en la Aduana de 
Cádiz, importantes 103 pÓsetas ai 
prihieró y 78 pesetas 18 céntimos 
al segundo/ participándoio al Mi

nisterio de EetaJo para, qué exija 
al Cónsul de España en 'Boston, don*’" 
Miguel Suárez Guaqas, el relaie- 
gro ai Tesoro de las càrHMHÜâà éi^- 
presadas. . ‘,h

De Real Órdea io digo à y. fi Y 
para en inteligénoia y demfti Ûbes 
oportanos. Dios guarde á V. I.‘ ^ 
muchos aâo9. Madrier 8 de Enero 
de 1876.—Salaverría.
Sr. Diraetor geastaf do Aduanas.-

■■«Mwe t----- ‘'‘' .:;)• '1

Minist^io. de la Guerra.

REALES DECRETOS.^
En consideración à. lus b¿r vicios 

del Coronel' dpi regimiento de lu- 
la nie ría Mallorca, nim.' 13, Don , 
Franciseb Costa y Garoía, y muy > 
espeopalffiáutu al 'mérito que. C0D<, ¿ 
trajo eu ias aepiones oeurridaii oour¡ ;. 
tra las facciones carhstaa.ql día 27 . 
de Ju io último oh Los ‘¡pueblos de 
Bortedo y Antuúano, y eu la de 
Villaverde e^ 11 de Agusto si- 
gUiente,

Veagu en promoverie, de acuér-: 
do con 01 Consejo de Mimstrus, y 
i propuesta dei General en Jefe del 
Ejército del Norte,, al empleo da 
Brigadier. ■ ,

Dado en Pulaoie á vaiutinueve 
de Enero de mil oehósientos eótenta ,, 
y seis.-—Alfonso.—El Miaistro da 
la Guerra, Fraaoisoo de. .Cabsdtoa,

Teniendo en con aid o rae ion fes 
servicios prestados por el Coronel 
de Infantería D. Mariano Montero 
y Cordero, y: muy especia Imen te al 
mérito que contrajo en las acciones 
ocurridas contra las facoioues car
listas en Villafranca del Cidjos diasq< 
28 y 211 de Gctubrc. eii la do Mou- 
talvao en 21 deíúiio de i87t,y los
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que ba yr^sWo como Me de la 
columna del Jiloca,

Vengo en promoverle, de 
acuerdo eon el Consejo de Minie- j 
tros, y á propuesta del General en | 
Jefe del Ejército del Centro, al em- ' 
pleo de Brigadier, j

Dado en Palacio á Toiatinueve ] 
de Enero de mil ochocientos seteo- f 
ta y seis.-^AifoDfo.—El Ministro s 
de la Guerra, Francisco de Ce- j 
btlloí.

Teniendo en eoasidor ación los 
•ervieios prestados por el Coroael : 
de Ejército, Tenienta Coronel del 
Caerpo de Satadu mayar, 0. Basi- 1 
lió Augnstin y DáTiie, y muy espe- 
•ialmento al mérito qoe contrajo 
en la batalla de Treviño, ocerrida 
contra las facciones carlistas el día 
7 de Julio, en las acciones de Mon
te-Ce ladilla el 37 del mismo mes, 
y en Sierra Escrita el 1 i de Agos
to del año último,

Vengo en promoverlc, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y à 
propuesta del General en Jefe del 
Ejército del Norte, al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio, á veintinueve 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Ce- 
bailes. ¡

En consideración á los serv icios 
y dilatada carrera del Coronel del . 
Cuerpo de Inválidos D. Félix Fer
nandez Soto y Teijeiro,

Vengo en prjmoverle, á pro- 
puesta del Director dal exp resado 
Cuerpo, y de acuerdo cou el Con
sejo de Ministros, ai empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente i 
á la vacante ocurrida por (alleci- | 
miento de D. José Ferez Dávila y j 
Cabredo, y ascenso de D. José j 
Saenz de Tejada, D, Luis Dabau y í 
Ramírez de Arel ano y D. Emilio 
Calleja é Isasi. 1

Dado en Palacio á veínlinusve ; 
de Enero de mil ochocientos seten- í 
la y seis.—Alfonso.—El Ministro j 
de la Guerra, Fra acuco de Ce- j 
tallos,

Teniendo en consideración los í 
servicios y ciroanatañeias del Co- : 
tonel do Caballería D. Joaqaiu ’. 
Sainz de Miera, Subdirector da re
montas en corn ision, j

Vengo en promoverle, á pro- r 
puesta del Director general de Ca- j 
ballena,«y de acuerdo cou el Con
sejo de Ministros, al empleo de Bri- ; 
gadier en el turno correspondiente j 
á la vacante ocurrida por ascenso 
de 0. Luis Feroaadez Golán, Don 
Juan Delatro y Lacamede, Duu 
Antonio del Pino y Marrufo y Don . 
Manuel Cathalan y Lopez. |

Dado en Palacio á veintinueve : 
de Enero de mil nehooientos seten- * 

te y seis.—Alfonso.—SI MiolstM 
da la Guerra, Francisco de Ce
ballos.

AHimiIMTM.
Núm. 161.

Alcaldía constitucional de 
Dona JWencia.

Don José de Vargas Moreno, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
el Aynutamiento que tengo el ho
nor de pr elidir, se proceda á la rec- 
titícacion de la riqueza de este 
distrito municipal y formación del 
amiUaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución de iumueble, cultivo y 
ganadería del próximo año eej- 
nómicode 1870 á77, procede que 
estos vecinos y hacendados foras
teros preseaten ea esta Secretaría 
eu el improrogab’e térmico de 
treinta dias,á o miar desde el de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletin oñaia!» de la provincia, 
relaciones juradas de la que por 
dichos conceptos posean en este tór- 
miQ0;seguro que de no veriúcarlo en 
el plazo señalado do serán oídas las 
reclamaciones que presenten y les 
parará el perjuicio que haya lugar 
con sugeciou à .o marcado en las 
iustmeciones vigentes del ramo.

Y con el fin de que ks intere
sados cumplan con este deber y 
no akgaen ignorancia, se ája el 
presenieen Doda Mencia à veinte 
y seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.-losó Vargas.-Ramoo 
Gimenez, Secretario.

Kám. 152.
Alcaidia constitucional de 

Morente.
D. Cristóbal Corredor Roman, Al

calde eoostítacioaal de asta villa 
de Moren te.
Hago saber; que debiendo pro

cederás á la formación dal amilla- 
ramiento de la riqueza da este tér- 
miao, base para la derrama de la 
non trihucion territorial, cultivo y 
ganadería para ai ado económico 
de 1876 a 77, es indispensable qua 
todos los vecinos y hacendados pre- 
aeuieu au la Secretaría da asta 
Ayuntamiento en el improrogable 
plazo da 15 días, couLados, desda 
el en que Lparoxca este anuncio en 
el cBoietin cáeial> de esta provin
cia, relaciones duplicadas de las 
fincas ó ganadería que posean ó 
coicuiceo, con espresion de su sl- 
tuHCicn. cabida y linderos.

De la naiboa manera se previe
ne á todos los contribuyentes que 
posean fincas en este término, den

reladoQ ésacU de iodás aquéllas 
1 que no 'eugan inscritas en el cua- 
Í demo de la riqueza ó que teniéndo- 
{ las no a parezcan con la cabida ó 

condioionea legalesquedeben tener; 
previniéndoles que si pasado dicho 
tiempo no las han presentado, que
darán incursos en la multa estable- 
oida 60 Real decreto de 21 de Mayo 
Último. i

Y para conocimiento de todos, 1 
se hace público por medio del pre- ' 
sente eu Morente à 26 de Enero de j 
t87&.—El Alcalde, Cristóbal Go;- 5 
redor.—El Secretario,Manuel Fita, j

Núm. 167.
Alcaldía const! tucíoual da 

Valsequillo,
D. Agnstin Bartolomé, teniente de 

Alcalde y Alcalde Presidente por 
enfermedad del propio,

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta respectiva á 
los trabajos preliminares para la 
calificación del ÂmiHaramieuto de 
la riqueza que ha de servir de base 
al reparto de la coutribuoiou terri
torial de este distrito eu el próximo 
año económico de 1876 á 1877, el 
Ayuulamiento de mi presidencia ha 
acordado prevenír á los poseedores 
de fincas rústicas y t^rbacas, colo
nos y ganaderos, presenten eu la 
Secretaria del mismo en el improro- 
gable término de qniuee días, coa- 
lados desde el en que aparezca in
serto el presente en el iBoletín ofi
cial,! relación jurada de los oam- 
bios ó trasiaoiones de dominio que 
hayan tenido lugar ea el presente 
añoeconómico, á fin de que con la 
presentacíou de los respectivos títu
los puedan causar efecto las aite- 
raciou es.

Del mismo modo se previene á 
todos los cootrihnysates por rique
za rústica, urbana ó pecuaria, que 
no tenga io scrip tos eu el cuaderno 
de riqueza todas ó parte de las fin
cas que posesa eu este tórmiao, y á 
los que teniéndolas no aparezcan 
con la cabida ó «ondicioues legales, 
den relación asaeta de los qneefec ■ 
ti va mea te tengan y deban amiUa 
rárseles,siQ0 quieren reauliar incur
sos en la mulla estahleoida por Keal 
decreto de 24 de Maya último.

Valsequillo 28 de Eutro de 
1876.—El Alcalde, Agustín Barto
lomé.—El Secretario, Francisco 
Aranda.

Núm. 168.
Alcaldía constitucicnal de 

Cor quista.
D. Antonio Iflésoas y Gutierrez, 

Alcalde co astiluciooal de esta 
Villa.
Hago saber: que lo» Ijaoeodu-

- des fbFa0fflPóS, vósíoná y eoÍofliW 
que labren Socas eu este térmiao 
municipal, están en el deber de 
presentar las relaciones du licadas 
qua previene el Real decreto de 23 

: do Mayo de 1845, de las que 
posean; y debiendo procederse por 
la Junta pericial á la oontribucion 
del amillaramiento correspondiente 
al año económico de 1876 á 77, es
pero que en el término de 16 días 
presenten dichas relaciones en la 
::eereiarla del Aynatamiento, en la 
iateiigencia que ne tendrá derecho 
á reclamar el que deje de hacerlo.

Conquista 27 da Enero de 1876. 
—Antouio illesoas.—José Antonio 
del Hoyo, Secretario,

Núm. 169.
Alcaldía const itucionaí de 

Baena.
D. José María Giménez Gómez, 

Alcalde coustitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que concluido en 
borrador el Repartimiento de con
sumos, coufeceiouado por la Jauta 
repartidora nombrada al efecto, 
para cubrir el cuca Leía míen tu ce
lebrado con la Hacienda y los re
cargos Provincialoa y Muniaipales 
dei corriente a ño económico; se ha
lla de meaiUesto en la Secretaría de 
este Ajuntamiento par el lérmiuo 
de ocho dias, á «ontar desde el de 
la pubácaciou de este anuncio en 
el ctoletin oticial» de la provincia, 
para que durante ese periodo pue
dan los uoutribuyeates examicaflo 
y aducir las reclamaciones que ore- 
yereo opcriuuas; en la inteUgeucia 
que irascurndu aquel plazo no se
rán admitidas las que preseutareu 
por más justas y atendibles que 
fuesen.

Y para que llegue á concei- 
miento de estos vecinos y do los 
hacennados lorusteros se hace pú
blico por uiedio de este ecicto en 
Baena á I.“ de Febrero de 1870,— 
Jose María Giménez,

Núm. 170.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Odejuna.

D. Gerónimo Kavé y Henestrosa, 
Alcalde consiiiuoionat da esta 
villa.
Hago saber: qae debiendo pro- 

ceuerso por ta Junta pericial da la 
misma a la rticbiticacicu del ami- 
11a ta míen lo de la iiqueza pí biiea de 
esta villa pata el période Económi
co de 1876 a 77, el Ayauiamieuto 
de u.i presiuenoia en serien dei día 
Q0 ayer, ha acordado soñalar el im- 
piorogaoie lermiuc ce treinta días, 
que piiociplaiau a coularse desde 
la tecUa de la piwacdoion ce este 
edicto en el «Buietin olicial,» du
rante ei cual puedan pie sen lar los 
ccutiibuyentes, lauto vecinos cuma 
forasteros, en la beoretana uel mis
ino, las .reiaciouts juradas de US 
alteraciones ocurridas en sus cau
dales, acompaitada# uel documento
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tran’afive d'^ dominio Inscrito 'en
lid.,'enter di.la que itc 

prodticiran electo aiguao tas que 
carezcan de este requisito, cjiuo 
^ualmente si no se presentaren 
dentro del íérmino prefijado.

Y para que ninguno pueda ale- 
gftf ignorancia se fija el presente 
en Fuente Obejuna á 3Í do Ecero 
da 1876. —Gerónimo Kavé.

I

JtZGOdS.
N6oi. 156.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Lu-

cena
h'on Juan José de León 

Venegas, Licenciadu’ 
Romero de 
60 jari5-

prudencia, Juet municipal é in
terino da primera instancia de 
opta ciudad y sn partido.
Por la presente hace saber: Que 

en la causa seguida en este Juz a- 
do y por la esóriba iia del refran- 
datari.), contra Frincidió ds Paula 
Serrano Olivencia y otros, por dis
paro da armadafuagj y lesiones 
^oves à Miguel Rivet y Torras, de 
Bata Veciodad, soltero, vendedor de 
telones, de veinte y seis años da 
®áad, ha recaí Je la ejecotoria qus, 
filtre otros parLicalares, los relati
ves al ofendido Rivet dicen así:

Particulares de la ejecutoria.— 
Boa Praucisjo de Góngora, habi - 
litada para el deipaohe le la escri - 
*’®dú de cárntra de Don Bernabé 
Aseo cío.

Gertifico: Q .e por los señoreí 
Magiíirados ds la 3aia de lo crimi
nal decete Tribeaal, en vista de 
la causa de que se hará esprésion, se 
hidiotado la seatsacia que signe.

Seoteocia. —Eu Is ciudad de 
Sevilla à quince de Abiil de mil 
fichocientos setenta y cinco, eu la 
causa Seguida de oficio en el Juz
gado de Lucena, por disparo de ac- 
ûta de fuego y lasioues laves con- 
Ba Francisco de Pauls Serrano y 
Biivcn cia, hijo de Antonio y Luisa» 
natural de Rute, vecioo de Lucena, 
^8 veinte y siete años, soltero, 
* ‘patero, sin, iojtruc3ioa ni anteae- 
fieatea peajlasj Juau de la Cruz 
l^^pósito, ojojciio pjr Mariano 
^svarro Ra-airaz. hijj de padres 
^eacnuocidos, natura’, y vecino de 
*^^®l^a últimacin Jal, de treinta y 
®fibo años, casado, belonero. coa 
^bbtruccion y sia aotecedaates pe- 
‘’áles. Juan Jimenez García; da la 
'ái8ma naturaleza y vecindad, de 
Cha re a la años, casado, pinadera, 
®in iaatrnecion ni anieciJeates pe- 
b^les, hijo de Luis y Frauclsaa, y 
hlbg de Rosa Jiaamose, hijo de 
Aiiti oio y de Angela, natural de 
iLvello, eu la provincia de la Ba- 
îi'ifsty, capital de Potenza, anti
que reino de Nápoles, sin residen
cia fija, de veinte y siete años, 
sciUio, relojero ambuh file, coa

? iaitruocloa y sin aoteceJenUs T>ó-., 
nib's, v.niJa dicha cilUM á {.uto

1 superior Tribunal en coosii ta de } 
? la eenteoei i que en ’teinte y eue- > 
? tro de. Setiembre ùliiofo dictó el . 
j J nez esprsado, en que pardos fou-

dameulos que contiene 33 déclara 
que los lieebos da esta causa oon?-" 
t|tuyen dos delitos da disparo de 
aLna di fuego, eompreudidos en 
el arUouio cuatrociaatos veinia y 
tres, y de uoa falta da lesiones 
comprendida ea el seiscientos dos 
dé! Cóligo, sic laintervencioJ de 
circunstancias atenuanUs ni agra
vantes; que son responsables como 
autoras de dichos disparos el 1® 
Rosa y Paula Setrar/o; sidndo tam- ■ 
bien este rospon able de la predicha 
falta; que han incurrido comq tales 
autores en la pena dé prisión cor
reccional en el grado medm coas- 
tituida por sus grados mínimo y 
medio, y el Serrat.o además en la 

de arresto menor ¡or la falta, y ea 
las responsabilidades civiles, y en 
su consecuencia se coudena á Fran
cisco da Paula Serrano Olivencia y 
á Blas da la Rosa Jinamore á dos 
auos, cuatro meses y madio de pri
sión correccional con la accesoria 
de suspension de todo cargo y del 
derechode sufragio durante el tiem-. 
po de la coedaua à cada uno^.j en 
la cuarta parta de cestas también : 
á cada uno de ellos; se absuelve li
bremente á loe oíros procesidos,, : 
Juan de Dios Espósito, conooido 
por Mariano Navarro,y Juan Gimé
nez Garcia, declarando de oficio las 
restantes costas; se eobresee libre
mente respecto á los demás disparos 
y en cuanto al hecho do haber aco-

' metido Miguel Rivet con una faca 
al Navarro, no siendo esta falta in* 
cidental se manda sacará su tiem
po el oportuno testimonio de lo que 
sobre este particular resulte pars 
que eu el Juicio correspoadiente co- 
nozcael Juez Municipal respectivo, 
y se reserva ai mismo Rivet la ac- 
oinu civil correspondieute por di
cha lesión, habiendo sido Magistra
do Ponente el Señor D, José Anto
nio de la Llera, por el que estaba 
designado.

Visti. Aceptando loi resulta-
- dos de la reateucia consultada: Re

sultando: que sustaotiáudo'ée la
1 segunda instancia, en ella ha pedi

do el Miuisterio Fiscal que se con
firme dicha sentencia y se apruebe 
el auto de insolvencia, y que los 
procesados en sus defensas bao pre
tendido la libre absolución:

Aceptando los considerandos y 
citas legales que la propia senten
cia contiene;

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos dicha sentencia 
consultada con la mitad de tas 
costas de esta instancia, siendo de 
oficio la otra mitad reatante.

De qué lo inserto esta conforme

con su. original el actuario da W. 
Ko su virtud y halláodose ausente 
Miguel Rivet, ignorándose su pa
radero, se la notificó por cédula 
dicha egécntori:i como previene la 
ley, y con el Q n da que llegue A su 
noticia.Ia rc3oínciou de la Superiu- 
ridad sin que pueda alegarse igT 
aorancia, he acordado en las diü- 

*gencias de su razón espedir esta 
requisiioria para su publicación en 
los periódicos oficiales correspon
dientes.

Dado en Lucena de Córdoba á 
diez y nueva de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Juan José 
de Loon,—El actuario, Antonio da 
Blancas y Palma.

I 
i

Núm. 16*.
Juzgado de primera ins- 

tancia de Pozoblanco.

i

Don José Maria de Lara, Juez de 
primera instancia do esta villa y 
su partido.

Por medio de la presente hago 
saber à losreeflére.’ Jueces de pri
mera instancia del Reino, autori
dades de todas clases é individuos 
de policía judicial, que en este Juz
gado se iosíroye causa en averi- 
goaeion del paradero de cuatro 
cerdos de la propiedad de Frauoisco 
Oomez Sánchez Moreno^ vecino de 
Villanueva del Duque, loa cuales 
desaparecieron el 160 17 de Diciem
bre Último de la dehesa de las Mor 
ras, lértnific municipal de espresa- 
do pueblo, ea la cual se ha man
dado espedir requisitorias para la 
busca ue referidos cerdos, cuyas 
secas se espresán & coutinuacion,

Y en su con«cueooia rii**go y 
enc^rgo á tudas las expresadas au
toridades ó individuos de policiaju- 
dioial, se sirvan mandar praoticary 
practiquen las más eficaces dili- 
gencids al objeto, y en caso de ser . 
habidos los pengaq á disposición 
de rale Juzgado.

Pozoblanco 2* de Enero do mil 
ochocientos setenta y seis.— José 
Maria do Lara.— Por mandado 
& $.> Julio Pellitero,

Seats do los cerdos.
Cuatro cerdos, dos de ellos co

rno de 2 á 3 años y da mas de 6 
arrobes; los otros eos de 9 meses y 

| do 1 à 3 arrobas; señalados en la 
: oreja izquierda^endida por medio, 
1 y la derecha tambien endida con 
! un rabisaed por detrea.

Núm. 10«. 
Juzgado Ge primera instan

cia de Montilla.

Don Aifoaso XU, por la Gracia de 
Dios Rey copíUtucioual de Ëi-*

pifia, y en su oomb'-e B. Manuel 
Pab’o’Cío^le^, Juez do pritnera 
instancia de cala ciudad y hu 
panido.

Por ia presente ren mí si feria ha
go eubor: que 'en este JijegadO y 
por I t Sseribanin del sofuario se 
instruye causa criminal- de oñeio 
sobre robo de tres cabaileríás má- 

■ yores do fe 'prót-iódad- d* Joaqain" 
Í’ Ponferrada, de e'-tos vecinos, veri- ■
! úcsdo'^en' lamoche del *’5S '''dsl ac

tual en la huerta da h AlarafeSa, da '
este té^mrbo, cnÿdià autores se dea- ’ 
conocen, siendo fas caballe rías ro-‘ 
bada: uña yegua llamada doradiía, 
de nueve años, polo castafio, de 
siete cuartas y un dedo de alzada, 
herrada con tina M. cabeza acarne
rada, cHcllo largo, careta y los des' 
pies blancos sobre los casdoi. '

Otra yegua llamada Golondrina, 
de ocho años,' pelo tiegiro, peceña, 
alzada siete cuartas y Un dedo, sin 
hierro, cabeza acarnerada, cuello 
corto', la mano derecha labrada'por 
el ndenudido de la cuártilla, cooba- 
jigas en dicha mano.

Una mala de nueve años, pelo 
negro recién esquilada, de menos de 
siete cuartas, crecida de barriga, en 
el t>ñscuezo y pecho pintas como 
de viruelas y eerrada.

Ea so virtud be áCordado pro
ceder á la buaca de referidas caba- 
Herias, y para ello encargo á todaa 
las autoridades civiles y militareg 
y faocionarios de la [ oilcia Judi
cial, procedan á su busca y reaii-‘ 
sion á dis pe fuel un de este Jozgado" 
con 1(1 persona ó personas en cuyo 
poder fueron habidas, si no justifican 

: camplid&meote su legítima pro- 
‘’edencia.

Dado en Mentida á veinte y 
seis ae Entro de mil ochocientos 
eeteuta y seis. —Manuel Pablo Gó
mez.—Lor mandado de S; S., Ma
riano Requena de la Torró,

Nûm.118.
Utrecciod general de Ias* 

truccioá publica*

Negociado l.“—Anu ocio.
Resultando vacaotes eu la Fa

ca ¡lad de derecho, sección del civil 
y caoduico 03 la Universidad de 
Oviedo la cátedra de Teeria pràc-- 
tica de les procedimienlofe judicia
les y práctica Icieuîe, dotadaecm 
3,UüO pesètas, que segnu el art, 
2Î6 de fa ley de 9 de Setiembre 
da ' 1857 y cl 2;" dèl Rtgiaiüento 
de 15 de Etero de 1870, corres
ponde al concurso, se enuncia al 
público con 8 neg lo h lo dispuesto 
ea el art. 47 de dicho Reglamen
to, à fin do que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados à ellas 
ó estén comprendidos en el artí
culo m de di.'ha Ley ó se haiieo 
exoedeotes, puedan 'Solicitaría en
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ft! pintó Improiogable de SO diasS 
coutar desde la pabacasiaa de este 
aouEcîo en la <Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha eá - 
ledra loa Profosores que deiampe- 
fien ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual soaido y cate
goría* y tengan el título de Doctor 
en la expresada Facultad y sec
ción.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en ei ejer
cicio de la enseuauza 10 harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Gefa del establecimiento donde 
hubieren servido áltimameate.

Según lo dispuesto en el art. 47 
de' ¿«pregado Reglamento, este 
annocio debe publicarse en los <Bo- 
lepoes oticiales» de las proviucias, 
lo cual se advierte para que las 
antendades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 13 de Suero do 1876,— 
El Director general, Joaquin Ma - 
donado. —Rub rieado.—Es copie ï 
El Rector, Bedmar.

Ntím. 117,
Negociado 1?—Anuncio.

Resultando vacantes en la Fa- 
enltad de Filosofía y Letras da las 
Universidades de Granada y Sala- 
manea la* cátedras de Lengua 
griega* dotadas con 3,000 pesetas, 
que legua el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de. 1 867 y el 3/ del 
Reglamento de 16 de Enero de 
1870, eorropponden al concurso, se 
aiuneia al público con arreglo à 
lo dispuesto ea el art. 47 de di
cho Reglamento, á. ña de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ellas ó esten comprendidos 
ea el art. 177 de dicha Ley ó se 
hallen excedentes, pueda a solici
tarías «n el plazo improrogable de 
SO dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Ga- 
deta.»

Solo podrán aspirar á dichas cá
tedras los Erolesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad Otra de igual sueldo y cate
goría, y tengaa el título de Doctor 
en la expresada Facultad.

Los Gateüráticoe en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Deoano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la euseñanaa lo harán 
íam bien á esta Dirección por con
duci o del Gefe del esiabkaimiento 
donde hubieren seivido «itima- 
mente,

Begun lo dispuesto en el articulo 
>7 del «spresado Regiamento, este 

anañóio deli* putjlíóa«a '«n lol 
«Bjíe'ines oflcíale?» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique des le lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Enero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado. —Ea copia: El 
Rector, Bedmar.

sassaaaraHK>QMK$*BeeaaBnE4H& 
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A los Secretarios
DE 

Ajunlamiento.
EeparUiuieato y Ma

trícula.
Los j licgos^estados 

para la lormaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
repartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
tiei lauto por ciento pa
ra M unicipales y con ar
reglo b los úUimos mo
delos se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del abiario de Cordoba, * 
Letrados 16 y >aü Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de b dé a 
yo ne lóH. be hallan 
de venta en la borerta 
del * Diario de Córdo
ba,» sgn Fernando d4 
y Letra dos 18.

hLIbAlOb. 
de 0, M. el bey»

íie han recibido de to
dos Umanos para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Lsta biocimienlos públi
cos» en la librería del 
«Ciario de coraoba», 
calle de un Femando, 
numero 04. Ilay de to
dos piecios desue Ido is. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón

por lós Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 

i tendidas por los vecinos, 
r con arreglo al reglamen- 
' to de 6 de Mayo de 1871. 
' Se hallan de venta en la 

imprenta y litogralia del 
«OiarioJde Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

lüteresaolísifflo.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
cieutiñeameate el nuevo y rico dis
trito minero de la baja £6ü.emaúu- 
ra, vierte saludable doctrina de in
terés para todos loa espafloles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad para guía de los mineros 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en toda la Peninsula, y se re
baja no real en unidad al que ha. 
ga pedidos de veinte egenpiares 
Dirigirse à su autor en Caetuera, 
remitiendo el importe en sellos de 
franqueo 6 giro.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Beñameji, de la propie
dad de b,* Jose la Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den en te líder se en Córdoba con don 
José Espioosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de ia Pierna número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenoiana. 3—3

Gentío Comercial.
Propagador de la agricultura, del 

comercio y de las indubtrias cene- 
tructora, minei» y fabril, tajo la ra 

ton social , 
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA* 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá tolo 
cuantos negocios se refieren á loe 
adelantos materiales del país.

Acapta la repressataciaa de cía 
quier empresa, compañía, corpora- 
ciou ó partioular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
ornante con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
diobúi Sres. Lopez Cervantes y com 
p*flla.-Atooha 34,—Madrid, 1W

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Óe ha
llan de venta ea el des
pacho del « Diario de Cór
doba» caite de San Fer 
□ando, 34.

CertiUcaciones tie 
exención del servi

cio Militar*
Se hallan de venta en 

la Imprenta dei«Ciano 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18»

4 los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la lórmacion del amilía- 
mienLo y repartimiento, 
presup aestos, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales^ 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BEÍNEFICEÚICIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta* 
blecimieutos de Deneli- 
ceucia. Le bailan de ven
ta eñ la imprenta y Uto* 
gratia del «Diano de Cór
doba, » au Fernando 51. 
y Letrados 18.

Impirenti, litrurb y Jibgraila ¿el 
blARiO DE COROQBA»
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